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Buenos Aires 24 de Abril de 2013 

 
 

SEÑOR MATRICULADO: 
 
 
                                           Me dirijo a Usted en relación con el proceso de 
matriculación para Instaladores en Combustión establecido en la Resolución 
vigente del ENARGAS Nº I / 902 del año 2009.  
 
Al respecto debo informarles que nos vemos en la necesidad de postergar la 
iniciación del Curso debido a que no hemos recibido manifestaciones de 
interés de un número de Matriculados que permita su dictado normal en la 
fecha prevista. Ese hecho nos obliga a diseñar un nuevo cronograma que 
figura a continuación, en la presente.  
 
 
Cronograma del primer Curso para Matriculados en Combustión - 2013: 
 
 

1ª y 2ª Clase: 23 y 24 de mayo, de 9:30 a 17 hs. 
 
3ª y 4ª Clase: 13 y 14 de junio, de 9:30 a 17 hs 
 
5ª clase: 27 de junio 
 
28 de junio: Visita a Fabrica Etchegoyen y Cia S.A  en horario a confirmar 
 
Examen: 12 de julio de 2013 
 
Recuperatorio: 26 de julio de 2013 
 
En esta fecha también podrán rendir un examen recuperatorio todos aquellos 
Matriculados que requieran completar los niveles que aún tienen pendiente de 
aprobación, Categorías B ó A. 
 

 

COSTO DEL CURSO: Recordamos que el valor de ese costo ha sido fijado en  

$ 6.000  (seis mil pesos) pagaderos de la siguiente manera: $ 3.000.- como 

matrícula de inscripción, este pago  confirma la vacante reservada; y dos 

cuotas adicionales de $ 1.500 cada una, antes de rendir el Examen final. 

 

 



 

 

MODALIDAD DE PAGO: 

- Transferencia bancaria 
  
 

DATOS PARA TRANSFERENCIAS DE PROVEEDORES 

 BENEFICIARIO: FACULTAD DE DERECHO           
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA; SUCURSAL: AZCUENAGA Nº 18 
AV. SANTA FE 2299; CAPITAL FEDERAL, BUENOS AIRES, ARGENTINA 

            
CTA. CTE. Nº 141.434/89 

CBU: 01100037-20000141434894 

CUIT Nº 30-54666656-1 EXENTO 

CONCEPTO POR EL CUAL SE REALIZA LA TRANSFERENCIA 

            
LA MISMA DEBE SER POR EL IMPORTE TOTAL, LOS GASTOS 
OCASIONADOS DEBERAN SER ABONADOS POR EL INTERESADO 

  
Cuando se realice la transferencia, se deberá enviar el comprobante a la 
siguiente dirección de correo: ceare@arnetbiz.com.ar ó 
cearefacultaddederecho@gmail.com 
 
 
 
Para cualquier aclaración adicional, estoy a su disposición en la dirección de 
correo de esta comunicación. 
 
 
Sin otro particular, lo saludo con atenta consideración. 
 
 
Eduardo Ramón Zapata 
Director del Curso de Combustión 
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